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• Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXlOI6

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA TENSION y ALUMBRADO PUBLICO
A UN COSTADO DEL FRACCIONAMIENTO
"TU CASA" Y EL NUEVO HOSPITAL EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TEKAX. YUCATAW. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, C. FABIOLA
PAULINA ÁV1LA ORTEG6N cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El Municipio. Y por la otra parte: C. FEDERICO EK OZUL al que se
denominara .8 Contratista-, representado (a) por: C. FEDERICO EK OZUL en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.L-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los aetos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de lOSservicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especifico del Fondo de Infraestructura Social

Municipal.

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKA:(~
YUCArAN sito en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53 Y 55 COL CENTRO de este Municipio. ~I

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ~~~~~.
l._ UcItaCI6n Pública; 2012" 201ETEKAx' 'l"UCAíAN

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a)." Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2." ~E1Contratista"' declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día. ( ) otorgada ante la fe del
notario públiCONO.{ l con oficinas en la localidad de { l, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajO el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como .cargo representante ••
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ). otorgada ante la fe del notario público No.
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad. Que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es E0FE721008NF9
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 12 X 23 Y 25 colonia
BARRIODE SANJUAN,de la localidad de T1CUl, municipio de YUCATAN.Estado de Yucatán;
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar: reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajoS relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionadO debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El COntratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán '1 su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos '1
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor ct9i. AYUNTAMIENTO
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretarfa de la Contraloría General del Estado, segÚ~~~
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditOrlasTE "\JC~TMI
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .EI MunicipiO. y -8 Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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cl.- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y
~

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. cons uencia económica,

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio. y dos copias. una para -El Contratista" Y otra
para la supervisión de la obra;
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato •• "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "8 Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; AMPUACION DE
RED ELECTRICAEN MEDIATENSION y AlUMBRADO PUBUCO A UN COSTAOOOEL FRACCIONAMIENTO
"'TU C/JSA" Y El NUEVO HOSPITAL EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DETEKAX YUCATAN. en la localidad de
TEKAX de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 757,062.29 (SETECIENTOSCINCUENTAY SIETE MIL SESENTA Y 005 PESOS 29/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 121,129.97 (CIENTOVElNTlUN MIL CIENTO VElNTINUEVEPESOS 97/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $ 878,192.26 (OCHOCIENTOS
SETENTAYOCHOMILCIENTONOVENTAY005 PESOS 26/100 M.N.).
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejerciciO presupuestal se hará efectiva la fianza Que -El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de
60 días naturales por lo Que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
20 del mes de JUNIO del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 16 del mes de AGOSTOdel ai'io
2013 de conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato. ~

Cuarta.- O;spoo;bilidad del sitio de l. obra.- "El Municipio" se obliga a tener la d;sponlbllidad legal y (:ff!if;:..,
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ~
inicio de los trabajos sei'ialada en la Cláusula Tercera de este contrato. ti.AYUNTAMIENTO

PRESlOENC1AI.I\JNU ••••
Quinta.- Anticipos.. "El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en"e12'012 • 201~
presente contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de S~K.6.)(V'.!CAT¡..N.
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.
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Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista. recibirá de ~E1Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectlvamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~El Municipio~ determine, que se pagarán una "ez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio •• fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~EICOntratista~ deberá entregar a la resIdencia de obra de ~ElMunicipio~ la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebaS de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMuniclpio~. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
~E1Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles. .t,~•.-::-.~~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si g~ ~

1
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación ~l
queda definiti'l8mente aceptada por -El Contratista~ y perderá su derechO a ulterior reclamación. H.AYUNTMlIENTO

PRESIIléNCIAIMOO<
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que ~El 2012- 2015
Contratista. haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar :. ',,~.x.'tl!CATAA
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectiwmente las cantidades a disposición de ~EIMunlcipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El Contratlsta~. a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a ~EI
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que ~EI
COntratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el 'l8lor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~ElMunicipiO•.

Página 4 de I3

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en ace las siguientes declaraciones:



El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
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a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido -B ContratistaM, en los ténninos señalados en este contrato y
en la leglslación aplicable y solo podrá ser cancelada con aUtorización por escrito de -El Municipio".
Octava.- Aanza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -B
ContratistaM dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a MB MuniciploM la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El MunlciploM.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, -El Municipio
M
lo

notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el ~~.
contrato, que será promovida por -El Municipio., a solicitud escrita de -EJ COntratista- la que se t,~~;fa\
deberá acompanar de la documentación . .
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la ~I
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El H.AYUNTAMIENTO
Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ?RESIOao~lCIPAI.

12.20150
'f1.!C4TAN.

1.- La revisiOn de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11•• La revisión por grupo de precios, que multiplicados pO¡'sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

IJ/.- En el caso de trabajOS con insumos determinados,
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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el ajuste respectivo se estimará con la
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a).• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenida.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendIentes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéxIco;
Cuando los rndices que requiera -8 contratista y -El Municipio-, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio- procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
c).-Los preciOS originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de lOS
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere conveniO alguno.
Décima.- RecepciÓn de los trabajos.- -El MunicipiO- recibirá los trabajOS objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .EI Contratista. notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de clnco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dichO plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptadOS los trabajos, bajo la responsabl1ldad de -el Municiplo-.

Independientemente de lo anterior, -El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitoS que se señalan:

a).• Cuando -El Municipio. determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista- etlmporte de los trabajOSejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio- existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

(~~
~l

H. AYUNTAMIENTO
PRESi()I:..NC!A l.fUMC.'PAI

2012. 201~
, KAX, 'NCATAN.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y .EI Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juiCio de -El Muni io. quien liquidará el importe de I ue decida recibir.
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e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el Inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación
haga -El Munlciplo-, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio- y a cargo de -El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantfas otorgadas por -8
Contratista.,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Contratista., por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El

Municipio".
Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en ros lugares
de adquisición o fabricación,
Por su parte, -8 Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nonnas Y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general Para actuar a nombre y por cuenta
de -8 COntratista., Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por .El (~..-.~~
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la \.~_ .i)
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. ~

En cualquier momento, por razones que a su juiCiO lo justifiquen •• 8 Municipio. podrá solicitar el cambOH.AYUNT~~
de representante de .8 Contratista. y este se oblIga a designar a otra persona que reúna los requisitos 201 - 2015
señalados, "'El<. '.ATW

DéCima segunda.~ Relaciones de -8 Contratista .• con sus trabajadores.- -El contratista", como
empresario y patr6n del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social, "El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de .EI Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por esta conceptO.
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o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sena lado para la terminación de los trabajOSobjeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

"El COntratista- será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a -S Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a 10estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violaci6n a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecucl6n de los
trabajos objeto de este contrato.

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa •• "El Municipio- tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El COntratista- de acuerdO al
programa aprobadO para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El COntratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de m~. AYU~AMlENm
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n, por lo tanto mensualment~~?~r
se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; "'E', "IJCATA~.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2jCXXJ (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminacIón señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiciO de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisi6n del contrato, aplicará a "El COntratista" una sanci6n
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantfas otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la apllcaci6n de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista. se harán efectiVas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio •• dando aviso por escrito a "El Contratista.
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisi6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COntratista. Y al respecto aceptan que
cuandO "El Municipio. sea el que determine resciodirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista. quien decide resclndirlO, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MunicipiO" asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Sí -El Municipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perJuICiOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El COntratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plaz uince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho

W



1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento- sea necesario llevar a
cabO trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:
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convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren apOrtado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a ~EICOntratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de [os trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~E1Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobadOSy relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~E1COntratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~EIMuniciplo~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por ~EI Munlclplo~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El COntratista- estará obligado a devolver a ~ElMunicipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

(i~
~I

a).- Si existen conceptos Yprecios unitarios estipuladas en el contrato que sean aplicables a los trabajos ~lENTC
que se trate, "El Municipio" estará facultadO para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obl1~~:';
a realizarlos conforme a dichos precios. 2 12~lO1!" -.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" TE VUCAT-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajoS conforme a tales preciOS.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), -El Munlcipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El COntratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos preciOS.

dl.- Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y cl, ~E1Con tista~, a requerimiento de -El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consid .- nuevos precios u rios compañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
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de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo cr~erio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver -El Municipio. 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -8 Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de -El Contratista-.

Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. -El COntratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista •• desde su inielaclón. deberá Ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio- dará a -El Contratista- la orden de trabajO correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinariOs por administración directa: ~ ~~.\
Si -El MuniCipio- detenninase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por losl~l
procedimientos a que se refiere el apartadO 1. podrá realizarlos en forma directa. ~~

. H.AYUNTAMIENTC

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: . PR£SIQ€NCt;\WNICIPrI
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1. y 2 de esta ~1.2 - 201f' .'
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conform'EfK"'Xo CA 'P-

a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista. le fuere Imposible a este cumplir con el programa.
soliCitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, conceclerá la que haya solicitado -El
Contratista. o la Que -El Municipio- estime conveniente y se harán conju tam te las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederta o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exlgir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
lOStrabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a r~indir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactada en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b) •..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizadO y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podré modificar los contratos bajo
la baSe de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Munlcipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y caraeteñsticas esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratlsta- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo ...-~"11.anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio-, el cual resolverá si acepta o i1 .,~ .
rechaza la subcontratación. \.~ I
En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista- a quien ~~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subCOntratista no Quedara subrogado en ninguno de lM>AYUNTAM1ENT("
derechos de "El Contratista". "RESICE1CuttiIClPiV2012 - 2015

T1::KAX J('•.•••t..~.
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer' I

sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio-, con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para tocio
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdIcción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
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Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables
Código Civil del Estado de Yucatán, s ellos vigentes.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tocio derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 19 del mes de JUNIOdel año 2013.

por "B Munic.lplo"

.-
O PAUUNA AVILA

TEGON
ec tarlo Comuna

Testigos

PROFR. LUIS OUARTE
MANZANILlA

Tesorero Municipal
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Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE OOS AULAS D1DACTlCAS EN ESCUELA
ENRIQUE AVlLA VASQUEZ EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitalios y tiempo determinado que cefebran por una
parte el Municipio de TEKAX.yueatán,a través de su Ayuntamierito como autoridad competente para el
ejercido del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVAARoy el Secretana Muni<:ipaJ, C. FÁBIO\A PAUUNA AVlLA
OR1'EGOHcargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les
denominara -El Municipio- y por la otra parte: C. LUIS MAR11N SOSA CASTAREDA.a1 Que se denominara
-El Contratista-, representado (a) por El C. LUIS MARnN SOSA CASTAREDAen SU carácter de
REPRESENTANTE lEGALde a>nformidad con las declaraciones Yc1áuswas siguientes:

Dedaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente MuniCipal,como órgano ejecutivo y político def Ayuntamiento. le COrresponde; Susaibir
conjuntamente con el Secretario Municipal Ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos Josactos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administ:ratiYos Y la eficaz prestaci6n de los
servidos públicos.

1.2 ••Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAl MUNICIPAl DEl EJERCICIO FISCAL 2012.
(PROVENIENTE DEl RAMO 33) FlSM (FONDO DE INFRAESTRUCTURASOCIAl MUNICIPAl).

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
Palacio MuncJpal S/n en el centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

uarAQ(JN PORtNVrrAClONIl£SJIlIHGIlMA PORLO I/B\IOS l'IlfS /XlHlRA1lSTAS;

1.5.- será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, Y
b).. la e1aboradOnY entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de laobra.

H.A'f'UNTAMIENTO
PRESIDENCIA IIIlIOCIl'Al

2012 - 201&
TEKAX, YUCATAN.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- Aaedila su existencia con su aeta de nacimiento, que consta en la oficialia 01 del
fibra No.OOOOOOl aeta No. 00402 de la localidad de Tekax, con fecha de registro del
29 de Juüo de 1961,espedida parla Uc. MarIa Luisa CouohTzec, según folio 4037150.
manifestando, bajo protesta de decir vemad. que las facultades no le han sido r~.,.
modificadas ni """"",das en fonna alguna. ~ i
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2.2.-Que su reglstro federal de contribu)'entes es SOCL6I0702DR6

2.3,.. Tiene su domicilio en el predK>marcado con et número 14&'"S" en Jacalle 57 con cruzamientos
entre la calle 24 y la calle 26 de la coklnia centro delMunicipto de Tekax, Estado de Yucatán;

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y econ6micas Ydispone de
la organización y elementos suficientes para obUgarsea la e.iecuci6nde los trabajos relativos a la Obra
Objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y k)S requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas Y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento. en vigor, para la contrataci6n Y ejecución de
obras públicas, asf como las normaS de <Xl<1StrUcciónvigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la oIlra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.. Ha il'lSPeCdonadodebidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que IntefVíenen en su ejecución;

2.7.-8aJOde protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artli::ulos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios. Relacionados con las
MismaS; 51de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de yucatán yel 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios def Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia,de todos los documentos a que se refieren Josnumerales de la
declaración de '"8 Contratista'" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los térnlinos de este contrato y del contenido de Joscapitufos correspondientes de la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yueatán y su RegJamentoen vigor,

3.2- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretarfa de la Contraloria General del Estado. según
corresponda, verifICar los avances y modifICaciones de la ejecud6n deJa Obra..durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente pOr -El Municipio. y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la Obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose Observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas Yestar referidas al presente contrato;
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H.AYUNTAMiENTCb).~Debecáde contar con un original para -EJMunicipio" y dos copias, una para -El Contratista •.Y otra PRESlDENC\4~m
para la superviSión de la Obra; 2012_201:-

lEKQ:, YUCATAN.
el.- Las copias deben ser desprendibles. no asf las originales. y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las Circunstancias de cada caso; número.
-, - descripc;6n del asunto, causa, solUCión, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubtere•.y.fecha de atención. asr como la r • en SUcaso. a la nota q,uese
oontesta.
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Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE DOS AULAS DIDACTlCAS EN ESCUELA
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del coubato.- "El Municipio~ encomienda a "El COilbali:>ta. y este se obliga a rea"zar
para "B MlUlidpiO •• hasta su total tenninaci6n, de conformidad con las nonnas de construcci6n.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. progn¡ma y
P'OSUpUestoQue forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONS1RUCCIONDE
DOS AUlAS D1DACllCAS EN ESCUElA ENRIQUEAVlLA VASQUEZEN LA LOCALIDADY MUNICIPIO DETEIWC, YUCATAN_

Segunda., Monto del contnllo.. El importe de las ob<asObjeto del presente oontrato espor la cantidad de
S 605,293.11 (Son: _ Cinco Mil Dosaelltuo _ y Treo Posos tl¡11lD MoN.) Mas la
cantidad de S ".846.90 (Son: _ y Seis Mü Ochocientos CuarenIa y Seis Posos 9O/1IlD M.N.)
Que corresponde al illlJXN"te del impuesto at vaJar agregado hacen un total de S 702.140.01 (Son:
- Dos Mil Cionlo CuarenIa Posos 01/1IlD M.N.~

T••••••••• Plazo de ejecuci6n,. El plazo de ejecución de loo trabajos Objeto de este oontrato será de
~ras naturales por Joque "B Contratista. se obtiga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 3
del mes de Junio del año 2013 Y a concluirlas a más tardar el día 17 det mes de Julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente COtlbato.

,

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- .8 Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la Obra materia de este contrato previamente a la fecha de
infcio de los trabajos señalada en la ClálJSUlaTercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- .B Municipio"' otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "'EJContratista •. realice en el sitio de los tr3bajos la construcci6n de sus
ofICinas. almacenes,. bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinanay equipo de
construeei6n as( como el inicio de Jostrabajos. la compra de materiales de construcd6n. ~ adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumes.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el taltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejerdcio presupoestal no se haya arnortlzado el
anticipo en su totalidad el saldo c::orrespondjene deberá ser dewetto por '"ElContratista. 8 la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la Inteligencia de que Si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuetto dentro de un plazo de 1.0 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ...-~
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que'OEIContratista- deberá presentar para garantizar la 1~../i
correcta inYefSión del anticipo y su total arnortizadón o la devolución del mismo. en su caso. ~

Sexta.- Fomla de pago.._'OEICoilbatista. recibirá de .EI Municipio. los pagos., por la ejecución de IosH:,A't'UNTAMiENTO
trabajos ordinarios o extraordinarios. Objeto de! presente contrato. pOI'las cantidades que resulten dtfRtSIDaiCIAMl~
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. • 2~012Yu~\~.
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodjcidad no mayor de un mes..
en las fechas que '"El Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite. en un p{azo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fectla
en que hayan SiOOaUlDriZadas pOr'la residencia de obra de '"ElMunicipto • fecha que se hará constar en
la bitácora Y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- -8 Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de .oEI Municipio. la estimadón acompañada
de la documentación que _ cada concepto (resumen de estimación,números generadores,
notas de Mácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de oorte; la residenciada obra de "El Municipio., para reafizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contaJá con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se ~verán e ir'lCOfpOf'aránen la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
""ElMunicipio. se reserva expresamente el derecho de redamar por trabajos fattantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si .B Contratista- estuviere inconforme con las estimadones. tendrá un pfazo de 10 (diez) días hábiles.
a pertir de la fecha en que se haya fom1ul_ la estimad6n para hacer por esaito la reclamación. S;
transcurrido este plazo .oEIContratista .•no efectúa reclamación alguna, se constderara que la estimación
queda definitivamente aceptada por '"ElContratista- Yperderá su derecho a ulterior reclamadón.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que .oEI
Contratista"' haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes c:ontorme 8 una tasa que será
igual a la establecida por ef Código rISCal de la Federación como si se tratara det supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturaJes. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efet;.'f;iwmente las cantidades a disposk:ión de .8 Municipio".

Séptima.-F"18llZ8de cumplimiento det cOiltndo.- -El Contratista .•, a fin de garantizar el fiel Y exacto
cumplimiento de todas Y cada una de las obligaciones derivadas del COIlbato. deberá presentar a-a
Mun)Cipio-, dentro de los quince dfas naturates siguientes contados a partir de la fecha en Que -El
C'«Itratista •.hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por Institución afianzadora debldamente autorizada y
comprobada ~vencia, a favor de .EI Municipio",
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a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las eslípuiaciones contenidas en el COilbato;
(-~
~I

b).~ en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se H,AYUNiAMIENTO
refiere la faanza.o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en conoordancla con PRESIDENCIAOm
dicha prorroga o espera; 2012. 201[

TEK"X, Yl/CAT;,"'1.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista .• no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes dedaraciones:

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formaJ de los trabajOS, la que se hará oonstar en el de entrega recepción, para

c~. Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución aflanzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artfculos 95 y l.18 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor,
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responder de 50sdefectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiefe incurrido -a Contratista •.•en los témlinos señalados en este contrato Y
en la legislación aplicable y SQk) podrá ser cancelada con autori2:aci6n por esatto de "El Munk:ipio".

Ottava.- Fianza de garantía def anticipo.- Para garantiZar la correcta inversión del anticipo, .8
Contlatis1a" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a .EI Municipio"' la fianza por el imlX)rte temf del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada 'J comprobada SOlvencia,a favor de -El MlD1icipio••

Esta fianza subsistirá hasta la total arnortizac:ión def anticipo otorgado, en CU)o'O caso. "El MuniCipio" lo
notificará por esaito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Aluste <""loe.- las partes acuerdan la _ Y ajuste de cestos de los trabajos aún
no ejeartados <onlorme al programa padado, cuando caman ciraJnstanc:ias no previstas en el
conbato. que será promovida por "'8 Municipio., a solicitud esaita de .B Conbatb1a'" la que se
deben! a<:ompatlar de la documentaci6n
comprobatoria necesalia dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los retativos de precios aplicables al ajuste de costos que se SOlicite; .EI
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, res<>I>erásobre la procedencia de la peticiOO.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante ros siguientes procedimientos:

l.•La reYisi6n de cada uno de los precios pactados en el ooslbato para obtener el ajuste;

Il- La revtsi6npor grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por clento del importe to<aI del faltante pactado .en el
presente contrato;

In.- En el caso de trabajos con insumas determinadOs, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de klS mismos.

La aplicación de! ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).• se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos; pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable at contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando ~ atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
ttabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de Josoostos. la techa de origen de los preCios será la del acto de
presentadón yapertura de proposidones.
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b).- Los incrementos o ~ en el costo de los insumos, serán caladados con base en el índice "!I_~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; i ;¡¡¡,
Cuando Jos fndices que requiera ME! contratista y ~B Muoopio-, no se encuentren dentro de la \.~ I
publicados por el Banco de México: ~E!Municipio- procederá a calculados conforme a los precios que ~~
investigue, utilizando los lineamientos Ymetodología Queexpida la multicitada; H.AYUNTAMIENTO

"'lI:SlléNCIAIll~
c}.-tos precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los 2012- 2015
trabajos. 8 ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los X,YlJCATAN.
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio (le¡ contrato;
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dHa fonnalizació<¡ del ajuste de cesto deber.! efectuarse _e oficio de resoIuci6n que acuen>e el
aumento o reducei6n correspondiente, pOr lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepci6n de los tnJbajoo.- "El Municipio" recibirá los trabajos ollieto del presente contrato
hasta que sean tenninados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
específicacjones convenidas y demás estlpulaciones del contrcrto.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por esaito a "El Municipio" la COOClusiónde los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de _)~ MunicipiO" verificará dentro de cinco
días hábiles Siguientes, la conchJsión de los mismos en los términos de contrato. AJ finalizar la
veriftcaei6n. en un plazo de diez <f'18S hábiles. "a Municipio" procecjerá a su recepci6n fisica, mediante el
levantamiento de! aeta correspondiente.Transcurrido dicho plazo. sin que OCUrralo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "'EJ Municipio'" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaOón se detallan,. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).~OJanoo "'EJMunicipio'" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
CUbriráa "El CofltJatista •.el importe de los trabajos eieartados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos Y a juicio de '"El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibfes de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepc;6n parcial <:orrespondient

e).- Cuando de común acoertto "El Municipio" Y "El Contratista'" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "8 Municipio" rescinda' el contrato en los términos de la dáusuIa décima sexta, la recepción
parcial QUedaraa juicio de "El Municipio" quien: liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiQaI declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, excePtuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio", levantando el acta de entrega recep::i6n respectiva formulando /a estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
I'eSPOflSabilidadesdebidamente oomprobadas. para con "El Municipio- y a cargo de -El ContJatista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos="-:si estos no fue<an sufiOentes. se harán efectivas las garantfas _ po< "El •

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipk)", a través de los representantes que para _
tal efec.to designe.. tendrá el derecho de su~r en. todo tiempo.1os tra~jOS objeto ~ef presentot.AYUt;rrAM~
contrato y dar a -El Contratista", por esaitO, las Instrucciones que estime pertinentes retacionacIa&~~ 201E:
su ejecución, en la fonna convenida, asf como las modificaciones q en su caso. ordene -El TE~ yUCATAN.
Municipio".
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Es facuttad de '"El Municipio", a t1aYés de sus representantes, reacizar la inspecd6n de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jostrabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqUísici6n o fallrícación.

Por su parte, "El Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. JX)l"todo el tiempo que dure SU ejecución. a unrepresentante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia Y capaddacj adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las nonnas y lasespecjficac¡ones y estar facuttado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. as( como para aceptar u ~r. dentro del pCazo establecido anterlormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formUlen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .E1 Contratista.. -.-. a su intenoenci6n en los trabajos. _ seraceptado pOf
.E1MuniCipio., quien calificará si reúne k)s requisitos señalados lo ~ deberá quedar registrado en la
bitácora c:orrespondiente asr como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .EJMunicipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de .EI Contratista •.Y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señaJados.

Décima segunda.. Relaciones de .a COlltnrtisla. con sus babajadores.- "'El Ccwlbatista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
únK:oresponsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 5ega1esY demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad SOCiaf.-El Contratista" conviene por Jomismo. en responder de todas
las reclamaciones que SUStrabajadores presentasen en SUcontra o en contJa de .EI Municipio. en
'eIaci6n con los trabajos del contrato Y se obliga a remboIsar a ~E1Munfcipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este conoepto.

Décima terceIa •.•~ de "El Ccwlbatista'".- -El Contratista'" será el únko responsable de la
ejecucl6n de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el oontrato
Y sus anexos o contorme a las órdenes de "8 Municipio" dadas por escrtto. éste ordenara su reparadón
o reposiCión inmediata. con Jos trabajos adicionales que resutten necesarios. mismos que hará por su
cuenta ~E1Cuilbatista'" sin que tenga derecho a retribución adtcional alguna por eno. En este caso ~a
Municipio., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o P8fdal de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos Y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
semtado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~E1 ContIatista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~E1Contratista'" deberá sujetarse a todos los regJamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de 0Jr'IStr'UCdón.control ambiental. segundad y uso de kJ vfa pública Y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecucjón de sus
trabajos.
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H.AYUNTAMIENTO
~EJContratista"' será responsab'e de los daños y perjuiCios que cause a .EI Municipio. o a terceras'RESlDENClAt.lUNK:IPAI..
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por 012;Jg:i~.
inobservancia de las inst:rucciones dadas por escrito por "El Muntcipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EJContratista" deberá efectuar los trámftes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la e;ecudón de los
trabajos objeto de este COl,b ato.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del prD&Tama.- .a Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contlato se están ejecutando por "El Contratista'" de acuerdo al
programaaProbado para Jo OJal .EI Municipio" compararásemanalmente elavance de las Obras. Si como
consecuencia de dicha comparación tesuIta que el avance es menor que 10 que debió reaflzarse. -El
Municipio" sancionará a '"EJContratista .•en los Siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipticado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devotudón que corresponda a fin de que la retenci60 teta' sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación CClrTeSpOndienteal último mes '"El Coubatista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de '"B Contratista'":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que '"El COlltratista"' no
concIt..Iyalos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibdos a satisfacción de -e Municipio"'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas pOI"caso fortuito o fuefza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de.£1 Municipio., no
sea imput;abfe a.EI Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convendonales señaladas a_e. -El
Municipio- pOdráoptar entre e:lÓgirel cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio'" opte por 18rescisión del contrato, ~icará a .El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de.El MuniCipio'", hasta por el
mooto de las garantías ototg¡ldas. en los términos de los artículos cooesponoientes de la Ley de Obra
Pública Y5ervicios Conexos det Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

.Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza ot~ para garantizar el CUmplimiento del
contratO'i la terminación de las obras objeto de este contrato. f~
Décima Quinta.~ Suspensi6n de kJs trabajo&.-"B Mumcipio-. dando aviso por esaito a"EJ Coc-lb~a~Iísta~._- ~¡
con álel días hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parciaknente las obras
COI'lbaladas en cualquier estado en que se encuentren, por eausasjustificadas o de interés general, sinH.AYUNT~~
que ello impHque la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas q~ 201f
motivaron la suspensión. TEK.~ YUr:ATNt

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -EJ MunK:ipio- podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros c:orrespondientes a los
anticipos entregados as( como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima &eldJL- Rescisión del GCMlbato..Las partes convieÓen en que el contrato podrá ser rescincJidOen
caso de incumpfjmiento de las obfigaciones a cargo de -S Contra . - 'i al respecto aceptan que
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cuando .oEI MurUcipio. sea el que detemrine rescinclir1o. dicha rescisión operará de pleno derecho Y Sín
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que se establece
eo la dáusula décima séptima; en tanto que SI es "El COllbalista. quien decide rescindiTlo. será
necesario Queacuda ante la autoridad jodidal YObtenga la dedaraci6n correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de '"ElCOIlbatista'" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato Y sus anexos. de las Ofdenes de '"El Municipio"' asf como la
contravención a las disposí(:jones, lineamientos bases, procedi.me.- y requisitos establecldos en la
ley de Obra Pública y Servicios O:lnexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor, '"El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o dectarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la dáusula décima séptima.

Si '"ElMunicipio" opta por la rescisión •• E1Contratista"' estarl.i obligado a pagar por conceptO de daños Y
J)e<juiciosuna pena COIlYenCionalque podfá ser hasta pOrel monto de las garantías otoIgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de T8SCisi6n.-Si 'B Municipio' COOSideraQue "B Contratista. ha
inc:unido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a '"ElContratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de Quince días hábiles exponga al respec:to lo que a su derecho
<:onYeng¡l Y aporte las pruebas que estime _Transcurrido dicho piaZo, se resoIvetá
~ los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado;. resolución del>erá dictarse dentro
de Josquince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, debeni estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a .oEIContratista .•en su domicilio fiscal o en la dirección ek!ctr6nica. que para ei
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensjón de los trabajos o se rescinda et contrato por causas imputables a
*'8 Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. asr como los gastos no recupetables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente ron el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputabies a .EI COllbabsta. y emitida la determinaci6n
respectiva, ~EtMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecu:tados sin liQUidar, hasta
que se otorgue el finfquito que pnxeda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta das naturales
siguientes. a la fecha de la notfficadón de didla resolUCión, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el firuquilo deberá considerarse el oosto adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al prografna; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por .EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión def
contrato. pnx:ederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesj6n Ydisposición de los bienes y
Obrasejecutadas. levantándose un ada ciramstandada SObreel estado en que se encuentra.
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~, .."El Contratista" estarti obligado a de\toIvet" a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados . ro

. la ~-~6n de la resoI.'~~ ~--,-- la ..• del contrato toda IaH.AYUNTAMIENa partir de ••••.•u........... ..........."que ~1I1H1l:: resa.so' '-PREsioENCl ..\lM'.'lCFN..
documentación que se le hubiere entregado para la realizaCIón de los trabajos. 2012. 201f

TEKAX, VUCATI..N.Dácima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a Juido de ~EIAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el prO)leCto.en el catálogo de conceptos ni
en ef programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que se aplicables a los trabajos
que se trate, -EJMunicipio" estalá facultado para ordenar a "El ~ ejecución y éste se Obliga
a realizartos conf~ a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y predos unitarios en el contrato Y ""e Municipio"
considera factibie detenninar kls nuews precios con base en los etementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar Jos0lJeY0S ron la intervención de
"El Contratista y éste estará oblig;ldo a ejecutarlos trabajos conforme a tales_.

e).. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estabieOda en los tncisos a) y
b). '"ElMunicipio"' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para cak:ular los nuevos ~ tomará en cuenta los etementos que Sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -e Contratista"' estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera postb6edeterminar tos nuevos precios unitarios en la forma estab6eciclaen los incisos a).
b) y el, .EJContratista., a requerimiento de.EJ Municipio. y dentro del p/azo que éste señale, sometetá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la intefigencia
ele que. para la fijación de estos precios,. deberá aplicar el mismo a1terio que hubiere seguido para la
determinación de los precjos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "'e Municipio" lo
conducente en un p!azo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "'El ContratiSta"' se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme 8dichos precios unilarios,

el.- En el caso de que .EJ Contratista"' no presente oportunamente la propOSidón de precios a que se
refiere el inciso d} o bien,. no Ueguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios., .EJ
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecuc.i6n de los trabajos extraordinarios. aplicárldofes precios unitarios
analiZados por observaciOn directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públk:as Y
Servidos COneJCosdel Estado de Yucatán Y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
SObreel ProcediJTrientocoostructivo. equipO, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así corno la responsabilidad por la ejecución
eficiente Y correcta de la ObraY k:ls riesgos inherentes a la misma. SE!fán a cargo de "a COl,llatistaa.

Además, con el fin de que ~aMunicipio" pueda verificar que las obras se realk:en en forma eficiente Y
acorde con sus necesidades, "a Contratista" preparará y someterá a La aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respecüyos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifICando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que
se refiere la Cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "a Municipio. dará a "B Contratista"' la orden de trabajo corre:spondiente a tal.1~
evento. los conceptos y SUS especificacione Y tos predos unitarios quedarán h1corporados al presenteJ\.~
contrato para todos sus efectos. ~

H.AYUNTAM1ENTO2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: PRESIO€NClANUNIClfW.
• ZQ1 - 2015

Si "B Municipio" determinase no encomendar a "EJ Contratista" los trabajos extraonjjnarios por 1O$K;l.,X, CATAN.
procedimientos a que se ref.ere el apartado 1,.podrá realizarlos en fonna directa .

•3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "8 Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaJadas en los apartadOS 1y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecuc;ón de los trabajos extraordinarios a terceras J)ef'SOrIaS.conforme
8 las disposiciones legales relatif~ ~
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- novena,- CorNenias MocfJficatorio.

a~- Convenio adicional de ampliaci6n da llIam: En los casos fortuitos o.de fuerza mayor o.cuando por
cuak¡uiera otra causa no imputable a O'EICOntratista"' le fuere imposible a este aJmplir con el programa.
SOlicitará oportunamente y par escrtto la prórroga Que considere necesaria e:q>resando Jos motivos en
que apoye su SOlicitud. O'EIMuoidpio* resotvefá en un plazo no Jna)a' de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justificaCión o procedencia de la prorroga y. en su cctiO, concederá Laque haya solicitado "El
Contratista"' o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modfficadones al
programa COlreSpondIentes.

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran impUtabfes a "El Contratista", éste podrá soJicitar. también. una prorroga pero será optativo
para "8 Municip¡o. el concederta o negarla. En caso de COnceder1a."El Munfcipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista"' las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla. pcw;1ráexigir a "El
Contratista. eJcumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
106 trabajos Queden conduidos oportunamente o bien procederá a rescil"ldir el contrato.

En cualquier caso de ampIiad6n de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (,.;nticineo por ciento) del
plazo Ofiginalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, foona parte 1_1 de este contnlto,

b),-Convenlo adicional de ompllaclón de monto: Dentro del p<esupuesloauto ybajo su
responsa!)ifidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podr.l modificar los cont13los bajo
la base de Precios unitariosy mixtosen la parte COfTespondiente; mediante convenios siempre y
cuandosean conslderados conjunta o separadamente y norebasen el veinticinco por dento del monto o
del plazo originalmente pactado ni imprlqUe variación substancial allJl'O)'eCtO Ofiginat ni se celebren para
eludír esta ley.

Si las modifICaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el Objeto det PfO)'eCto.se pedrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas c:on<1iciones;estos """""'""
serán autorizados bajo la responsabiüdad de "El Municipio", Dichas modfficadones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la natura'Elza y caracteñsticas esenciales del Objeto de'
contJato Original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vig6sima.- Subcontrataci6n- "El Contratista- no podrá realizar la Obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcorrtratación el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su lnstaladón en los trabajos ob;eto del rontrato.

Cuando -8 Contratista pretenda utiliZar los seMcios de otra empresa en los técminos del párrafo
anterior, deberá comunicarto previamente por escrito a "EJ Municipio-, el cua! resotYefá si acepta o
rechaza la SUbcolltJal:acióa.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realizacíón de la obra será "B ~ •• a qUlen~~~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara SUbrogado en runguno de los 2012. 201f
derechos de -El Contratista-. !.<AX.Yl.JCAi',i,N

Villésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo. podrá ceder o.oomprometer
sus derechos de CObroSObrelas estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con
fa aprobación expresa, previa Ypor . de -8 Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdlccf6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as[ como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima tercera.- Réilmen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra PabliClll YSefviclos
COnexos del Estado de Yucatán. por su RegtallletltO '1por las disposiciones que resuttaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucamn. todos eltos vigentes.

Vigésima cuarta.- Dedaracl6n flnal.- -8 Contratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexIcano por cuanto a este contrato
se reftere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero. bajo la pena de percler en beneficio
de la Nadón Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en "'TEKAX'"municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 01 del mes de Junio dei aoo 2013.

~

~~~r "El Municipio"

, I•
EL CARMEN" AYUNTAM:=

HAVAR VARRO ~~0ENCI\1l!,.
Presidente M nicipal ~~ vagATAN ..

por.

"- C. PROF. WIS DUARTE MANZANILLA
Tesorero Municipal

•

C. FABIOLA PAUUNA AVlLA ORTEGON

secretaria de la Comuna

C. PROF. FERNANDO TORRES MAOARlAGA
Sfndico Municipal
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